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8 
los veintidos 

  

días del mes de DICIEMBRE de mil . nove- 
9 

cientos ochenta y ochd; ante mi, Abogada SARA  CALDE- 
10 : : 

0 51 RON  REGATTO, NOTARIA VIGESIMA—GÚINTA de este Cantón, 

12 comparece en la celebración de la presente escritu- 

1 ra el señor WALTER ALEJANDRO LEON BORJA, quien  de- | 

24 clara ser de estado civil Casado, Ejecutivo, a  nom- 

no” £6 bre y en representación de la Compañía WALEBOR Ll. 

LTDA., en su calidad de GERENTE, según consta del 
1 

. documento habilitante que se agrega en la presente 

2 matríz,. ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en es- 

O .9 ta ciudad, hábil para contratar y a quien de  cono- ' 

20 cerlo doy fé.- Bién instruidos en el objeto y re- 

21 sultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

22 REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a cuyo otorgamiento 

23 proceden Con amplia y entera libertad para que Sea 

2 elevada aá escritura pública me presentó la minuta y 

, documentos habilitantes que son del tenor literal 
5 

Diguienter o - 
- 26 

27 MINUTA: SENOR NOTARIO.- Sírvase autorizar e incof-] 
=P 

> 
LE 

5 

porar en el Registro de Escrituras Públicas q 
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la Uescripaian Y Onma de 

Cuatra.” Autorizar al 

  

Fealdice gara que 

tes áa legalizar elo presente aumento de capitatÉ, 

r a , e o ; 

y Todo lao cual consta de conformidad con el 
j Í 

o . m : | acta de Ln expresada Junta General, cuya copia 

Be INCoOnrpora MAra que Forme parte integrante 

che para ERLPICI a. o 
q? á——_ O oc _ _—_Q_ —____5»>__ __ A ——_—_—_—_—_— _ —_  _ _ _—_---h=—= - 

TERCERA: UMNENTO De CARITAL Y REFORMA DEL  ES- 
q$-IAKA<AP¿P O A A 

¡ 
TATUTO. - Con tales antecedentes, el señor Kalter 

Alejandro León Borja, (a nombre y en representación   la compañía  WALEBOR €. LTUA., en su calidad de 

berente de la misma declaral a) Aumentado el capital 

qt—_—  -_  _  —_—___na ___ _ _  ____ ____———— 

social de la  Lantasz veces mencionada compañía WA'_E- 

BOR  £. LT... (la suma de Setecientos mil SUCNez, 

mediante la suscripción de seiscientas Nuevas parti- 

cipaciones de Lun valor de un mil sucres Cada una; 

b) Reformada la Cláusula sezta del estatuto social 

en los términos del Acta de Junta Universal cele- 

brada el sicte de dctubre de mil novecientos 

ardñenta y aaa. 

CUARTA: SUSCRIFCIÓN DEL. AUMENTO. DE CAPITAL. Las 

selscientas mievas participaciones se encuentran  ta- 

talmente SLUBDBornitas de la siguientes formal aj El 

señor Walter  Alejande León Borja, suscribe cuatro- 

cientos veinte participaciones de un mil sucres      

  

  

  

cada 

    

      
      

noventa ceriicipaciones de un 
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cada unas Y, (cl La señora Silvia Maritza León des 

Negrete, —suscribe noventa  participaqiones de un - mid 

sucres cada UA 

2 U INTA: FAGO DEL AUMENTO DE AFITAL.* El aumento 

del capital social, es decir, las selscientas Nuevas 

participaciones han sido. pagadas en numerario,  —Cada 

una de ellas, en elo cien sur ciento de su valor 

E O 

DOCUMENTOS HABILITANTE DS. Me acompañan para que 

formen parte integrante de esta escritura pablidas 

copia autentica del acta de (Junta Universal de 

Socios de la compañia  HALEBOR €, LTDA., celebrada el 

siete d e Octubre de mil novecientos ocnenta y 

ochos y, el: nombramiento del representante legal de. 

dicha compañia. - Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para da "(perfecta validez 

$e 

legal de esta escritura. Firmado ábogado Luis Díaz 

Granados. - Registro námero cuatro mil quinientos 

sesenta y ocho. - o 

HASTA GUI LA — MINUTA uE GUEDA ELEVADA A. ESCRI- 

TOURS FUOBL ICA -D000JNENTOS  HABILITANTES.“ 

SON. COFIAS.- Dueda  agregedo la copia del ñÁcta de la 

Sesión Junta Universal e Socios de la Compañia 

WALEEBEOR Ca LTDóS., celebrada el siete de Octubre de 

mil sovecientos ochenta Y ocho Y 21 nombramiento 

de Gerente de la misma compañia. LL E J]DA esta es- 
A A 

crivuura de principio «a Pain, por mí el Notario, en 

aca ver alo compareciente, ete a aprueba en todas 

na ad SR, 

1



MON q 

WALEBOR C. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil,    
de mil novecientos ochenta y ocho, en el local de la cotas cis 

ES 4. 
yr A 

reunieron los señores Walter Alejandro León Borja, propietario” de 

ochenta participaciones de un valor de un mil sucres cada una, que 

le dan derecho a ochenta votos; el señor Walter Gino León Aspiazu, 

propietario de diez participaciones de un valor de un mil sucres 

caca una, que le dan derecho a diez votos; y, la señora Silvia 

maritza León de Negrete, ogc0piléciuaona ue diez participaciones de un 

mil  sucres cada una, que le Can derecho a diez votos. Por 

encontrarse reunida la totalidad del capital suscrito y pagado, 

los socios concurrentes por unanimidad decidieron constituirse en 

Junta Universal de Socios, con el objeto de considerar los 

siguientes puntos: l1.- Conocer y resolver acerca del aumento de 

1] 
capital de la compañía; 2.- Suscripción y pago del aumento; 3.- 

Reforma del estatuto social; y, 4.- Autorización al Gerente de la 

compañía para que realice a nombre de la misma todas las gestiones 

tendientes a la legalización del aumento de capital a realizarse. 

Preside la sesión el señor Walter A. León Borja, en su calidad de 

Gerente de la compañía y actúa: en la Secretaría el señor Walter 

Gino León Aspiazu, el mismo que es elegido para estos efectos por 

unanimidad, luego el Secretario designado formuló la lista de 

asistentes, constató que se encontraba presente la totalidad del 

capital pagado y cumplió con las demás formalidades legales. 

Inmediatamente después, el señor Walter Gino León Aspiazu, por 

encontrarse presidiendo la Junta, declaró instalada la sesión y 

dispuso que se pase a considerar el primer punto del orden del 

día; toma la palabra la señora Silvia Maritza León de Negrete, la 

misma que informa que por disposición legal debe aumentarsg)el    
sucres; en consecuencia mociona que se aumente el capital 

a 

social a la suma de setecientos mil sucres, mediante la 

cada una. La moción presentada por la señora Silvia Maritza zeón



Po IN Zo 
a Ne CAD e . Carr . ca o “ . de 

de Negrete, luego de ser sometida a votación, es. aprobada por 

unanimidad. Posteriormente Se pase»a tratar el segundo 'punto del 

orden del día; toma la palabra el señor Walter” Gino León Aspiazu. 

el mismo que manifiesta que de conformidad con' el ' derecho de 

preferencia que la ley concede a” los socios para suscribir nuevas 

Y 

participaciones en la proporción que actualmente ' tienen, la 

puseripajón (de selecientas participaciones correspondientes al 

“acordado aumento de capital, deberían distribuirse a prorrata de 

sus respectivas participaciones, a tienos que Gqualquiera de los 

socios renuncie en todo o en parte a su derecho de preferencia on 

favor- de otras personas. Seguidamente todos los socios de la 

': compañía: manifiestan expresamente su voluntad. de renunciar en 

' parte a: sus derechos de preferencia'- para “suscribir nuevas 

participaciones provenientes del -aumento .- de capital acordado. 

“Toma la palabra eN"eeRdY Walter: Alejanóro León Rerge)el mismo que 

“acepta ' intervenir 'en el aumento del capital social, suscribiendo 

—Afavatrociéntos” veinte”partitipaciones “de “UNFVatSsERgR un mil sucres 

  

"cada una; luego toma la palabra el señor Walter” cinta spiazu, 

  

“el: “mismo que acepta intervenir en ““el' “aumento de” capital, 

- -suscribiendo' hoventa participaciones"de"un “valor "ds Ph onil sucres 

- cada una;' a continuación, 'haco uso de la palabra la sefora Silvla 

Maritza "León “de Negrete, :la- "misma. "que acepta intervenir en el 

“aumento de capital, suscribiendo' noventa” participaciónemie un mil: 

sucres cada una, todos los socios manifiestan expresámente”*que las 

participaciones que suscriben proverientes del aumento de capital, 
- 

  

   

  

las - pagarán gn:-numerario y ey icrma inmediata en' el cien por 

-¿erento? del; valor de cada una. “de inmediato, la Junta General luego 

de “deliberar al respecto, acepta por unanimidad la suscripción y 

pago de las nuevas participaciones materia del aumento de capital 

en los términos ya planteados. Se pasa a tratar sobre el tercec 

punto del orden del dia: LOMA ¡38 palabra el señor Walter 0170 

León Aspiazu, el mismo cue manifiesta, que como consecuencia de ía 

cuc.sión anterior se Goude reformar el estatuto social. Lic?0 ue 

O 

”



  

siguientes CLAusUIá TA: CAPITAL SOCIAL. El capital “social | 

de la compañía WALEBOR C. LTDA., es de SETECIENTOS MIL ASgÉRES:' 
ÓN 

> 

divididos en setecientas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles: de un mil sucres cade una. Resuelto por unanimidad el 

punto anterior, se pasa a tratar el cuarto punto del orden del 

díaz toma la palabra la señora Silvia Maritía León de Nogrole, Ja 

misma que mociona que $e otorguen amplias facultades al Gerente 

para que realice todas las c0esticnes tendientes a obtener la 

legalidad del aumento de capital a realizarse; sometida esta 

moción a votación , es aprobada por unanimidad. No habiendo otro 

asunto que tratar, se concedió un receso para la redacción de esta 

acta; y/ reinstalada la sesión con la presencia de las mismas 

personas anotadas al comienzo, por Secretaría se da lectura a la 

presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna, para constancia firman todos los socios 

concurrentes. La sesión se levanta a las catorce horas. (£) Walter 

Gino León Aspiazu; (£f) Walter Alejandro León Borja; (f) Silvia 

Maritza León de Negrete. Certifico que la copia que antecede es 

fiel a su original que reposa en el libro de actas de la compañía. 

1 , 

NETA 
Lo . 21 /) y 

Ivi 

Walter G. León Aspiazu 
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ratifica y suscriba             partes, se afirma, 

NA A Co 
a 

_MALTER LEON BORJA 

  

Abogada 6 - 

» Sara Calderón R. |. CC. 03900423773 
NOTARIA XXV 7 A 3933 

Guayaquil - Ecuador 
+ 8 C.Vot.i 096-288 Po | 

A.U.2.40992670277001 

A AY] 
A 

UN; Udar.. SE  UTORGO 
13 

ANTE MI, en fe de ello eonfisro «ste TERCER - 
Y 

55 | TESTIMONIO , en cinco fojas útiles que sello y fire 

en Gueyaquíld , e treints de Diciembrg” de/ m11 novecien 
16 

y een y na —    
25 

26 DOY FEz Que al Margen de la Metríz de fecha vseinti- 

dos de Viciembre de mil novecientos ochentes y ocho, 

Tomé Nota cue el eeñor Infendente de comvañfas por - | 
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Resolución 4 89-2-2-1-02868, de fecha diecinueve de Abril 

* 

de míl novecientos ochente y nueve, Aprobó la escritu- 

rs que contiene esta copias. - Gusyaquil, a veintisecia de 

/ 

¡fabril de sil novecientos ochenta y nuev .- 

  

  
CERTIFICO: Que en cuepliaiento de lo ordmedo en la Resolución NO 69- 

2-2-9-D2868, dictado el 19 de Abril de 1.989, por el Subintendente de 

A   
ta escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOAN 

ESTATUTOS de WALEÉBOR Co LTDA., de fojas 22.589 a 22.540, da 

del Registro MNergentil y enostade bajo £1 número 8.938 del Rap: a 

  

|CERTIFICO: Que con fegha de hoy, queda erchivade una copia suténtica 

de asta escritura, Un cunplisiento de lo dispussto en el Degrtto 733, 

| dictado el 22 de Agosta de 1.975, por el Presicente de la Aspública, 

¡Publicado en el Registro Oficial NU 878 del 29 de Agosto de 1.975.- 

| 
Busyequil, Junio siete de a1l novepimtos ochensá A nueve.-El E 

mmm fclte cero   
 



bora 7 
— 

TIFICOs Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 

Código de Comercio, con fechas de hoy, y bajo el NO 757, en mentes 

drá fijo durente asis ataes em la Sole de este Despacho, un Extrag 

to de la presente tscriturs.- Gueysquil, Junio siete de mil nove- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quedes archivado el Certificado de 

Autorización de la CAMARA DE COMERCIO correspondiente a la firas - 

WALESOR C. LTDA. .- Gueysquíl, Junio elote de m11 novecientos oc 

ta y mitve.-El Registrador Mercanti 

     

  

, PR Y, , . 

AB. HECTOR MSJEL AJCÍVAR ANDRADE 
Regisvador Mercantil 

CERTIFICOS Que oon Pecta de hoy, Se tomó note de esta Sucriturs a» 

foja 29.797 del Angíistro Mergantíl de 1.983, ul esrgen de la ¿ina- 

cripción respertiva.- Guayaquil, Junio siete de m11 novecientos 0- 

 


